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. 75.pesetas.
. 50 -
• 30* ’' friniejtre'. ._ . . .

' t^niero sdeltóy Cincuenta' céntimos. ■ 
' .■ Edíctos’-qé'pagó y anuncios de interés '

■ particulat,. se insertarán á una peseta ' 
- ■ • , ? la línea, k ;

bas lèves obligarán en la Península,'Islas adyacentes. .Canarias y territorios de.Álrica 
.sujetos-ajá legislación, peninsular a los veinte días de sú promúlgácíón, s}. en ellás no 

. se' dispusiere Otra cosa, / Se"entiende hécha la promulgación el día en que termine la - •. 
. drisérción de la ley éü el Gpletín: Oficial dei-JSstado/—, {AT^cvlo l:“;del Código Civil.),

■ LÏ ignorancia de las Içyes no excusa de su, cumpllmiéntól^ / Inmediatamente djue los ' 
señores AÍdaldesy Secreíaiios reclban este Boletín dlspondrán.que sé deje un ejemplar

'en el Sitió dé Costumbre; donde pérmanecerá Jias ta el ¿ecibó del slguiekté. , A

' . ’ PUN^O .Dt SUhcRlPCIÓÑ ' ■ ■ 

■ En la Intervención .de la Diputación , 
durante las horas'de oficina., ’.

Toda.la cotre'spondepcia se dirigirá al 
Ádmlulstradór'''dil Bolbíín Oficial.

Suscflpclónes y ánúncios se servirán - • 
L . - • , - previo pago.

Número (245 Maries 4 de nóviettitóré de11547 . (Fránqueciconcertado) Página 1

ADMimW CENTOL ,

GOBIERNO DE EA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

, O^DEN de á de octubre de 1947 ^por lá 
que se dictan riormas para la úpli-^i 
áadóñ^de los Reéimenes Obligato
rios de ^"Subsidios FarniUar y de 
Vejez er^ tu Industria líestneraí \<dáo^ 
letín Oficial del Éstadó» dél,idía 16),

- ladas en ei Reglamento Naejonaí de Tra- ■ 
bajo para la Industria Resihefa, aproba
do, por órdeaministerldí de ii'dé julio.

-de .Wf • < \ ’ ‘..L ( ? ., .
i Quedan .excluidos de esta’rama espe

cial y, ppf'tanfo; comprendidos e'n-el ré- 
''gimen geñéral, los miembros de Consejo ' 
‘de AdminÍstraefón -y JOS'.trabajadores 
que, aun'labor ari él'recin
to de : depilarías de. ra.iéras,,,no se ocu
pan en jas «faenes carácterísticás "de 
éstas, si'hóLén,otras labófes,- tales como 
la obtención ne productos dérfvados de 
la;miera edístinto% def aguarrás y cólo- , 
fohía,Ua .serrería y preparaeión de ma
deras que no tengan por finalidad la- 
construcción o répafación ‘'de envases

• para el transporté de productos resinosos 
"de aquél, por cuya cuenta se ejecutan 
lóstrabajÓs. ./ .; ’.,-

, Artículo tercero. La recandáciéin dé 
las cuotas .y . él pago de'los .s^bsídos a) 
persqnál afectado pór este sistema .se 
efectuará por npedib de., la 'Junta Inter- 

.^sifidical ,de usinas,' y por la delegación 
de ésta, por la Comercialfde Resinas, 
creada por la ley.dé‘ordenación resine- 
.ra de 17, de mar¿ó de 1945( Organismo 
;que actuará éorrio entidad especial de-

’ . limó, Sr.: En la oWen mini^ii^iaFde 
18' de junipydelicorriente año sé recono-.^ 
cieron las características,peculiares de 
lóS' ■variados' trabajos de la Industrie 
Resinera,‘,déteífmiii4ndGse la cOnvenlen-L 
cja de. establecér un ' sistema especiaij . 
para la aplicación a stís trabajadbies' de; 
lós Regímenes, sobre Seguros/Sociales 
Obligatorios.' •'.•'. j. ,, ■.. ; “ ''óf

q. Previa ipforma«ón de¡ lós Organismos
. sindicales GÓrréspondlehtes' ÿ del Ihsti-, 

tuto Nacional de Previsión, este Minis- _ 
,teriÓ ha. tenido a bien’ disponér a tal ' 
efecto.lo sígUiénfe:. . / . /

Articulo prim Para lá apUcacíón 
. de Íó's Regímenes obligátofíos de Subsl-

dips Familiar -y de'.Vejez ajtodo,s los« ' iñísma él importe de la cantidad que 
obréyós ' Ocupados ért¡ lás actividades^ nnr ni^n Uiló» He mierh n frarpión h» de 
probad de .la- Industria .Resinera, 'se 

, ebsérvatán, a partir de Tá campáña 
córréspondiente. al presante aSo,- la’s 

... normas qué en ésta disposición se dq- 
terminan. ' L.i..

Artículo : ségundo.. ; Sé con§idérarán' 
, ;comprendidos./en 'eJ^a rama especial 
' . y, por tanto, sujetós, a las presentes

' legáda’t estos eféctOs.’ l
. A^tí¿uib ‘cuarto . El abono de ; Ias. 
cuotas, que h empresárro .y productor, 
asigdan, las di^spósíciohes aplicables se 

; establecepá apreelándó el gasto medio 
' por, cíen kilos de miera dé los jórnaÍ0 

que corresponden a laS ópéráclones de 
la Industria Resinera, para deducir de la ,

hórmás:.'.- ■
a) Las personas naturales o jurídicas 

’ cuyas e'xplolacíones sean ,de las com-. 
prendidas eri la Ordenación que para 
las Industrias T^ésineras ■; estableció la . 
ley de 17 de marzo de 1945. ' ■

b) Los ’trabajádotes al servicio de. 
aqüéUas; ocupados en actividades régu-

^jior cien kilos de mierá o ’fracción ha de 
hacer efectivo, todo empresario, en equi
valencia de las cuotas patronal y dbrera 
los Regínienes'dé Subsidios FarfiiHar y 
de Vejez y Sindicah ' ; / - . ; -

Este imperte se determinará aqual-. 
mente', previo íníorrn¿i de* Iqs’Ofganis-/ 
.mos técnicos correspondientes^ por la . 
.dirección General dé Previsión, a pro
puesta de la Caja NaoíÓnal dé Subsidios 
Familiares. ' d ’

Artículo* quintó;. A los efectos, del 
artículo adterlo.r, la Comercial de Resi
nas, aí/écibit Iba partes quincenales de 
producción dç mieras, cargará en ebenv 
ta a cáda uria. de las Empresas- compren- 

; didas . étt esta rama'especial el canon

’correspohdierite a los kilogramos de 
dicho producto ingresadb en fábricá que ' 
de tal documento resulte. < .

‘ .Artículo seXto^ Las Empresas afecta
das abónarán a sus trabajadores con ■ 
derecho reconocido por la Caja Nacio- 
..hal dé Subsidios Familiares ias cantida- 
déS que les corresponda percibir-en con- . 
cepto ¿de , Subsidio Familiar, haciendo 
aplicacfóm dé la escala diaria 0 de la. 
mensual,' s,egú’n 'proceda, Igualmerite, ■ 
cuándo los ■trahajadores tengan acredí- * 
tada ante la Caja Nacióñal-su. condición* 
de beneficiarios de Familia,Numerosa, 
deberán percibir dé las Empresas los ih- , 
crem.ehtos del subsidio que les corres- ■ 
ponda según la categoría.

. A éstos efectos sé exigirá de los em;- - 
' pfesariós^ de lás éxplotaciones resineras 
cértifiq^éh los días trabajados pór los ■ 
productores a su servició. • 4

’ Las.Empresas serán directaméhte refe- . 
ponsables ante el Instituto Nációnal. de 
Previsión de la* exactitud de las declara- , 
ciones efectuadas, que serán comproba- ’ ' 

.das por dicha'Órtanismo. "
^ Áríículo séptimo. La Comérciaí Re- ' 
siriera formalizará con el Instituto Na
cional de Previsión, en los meses de sep
tiembre y marzo, la‘liquidación global - 
de cuota y subsidios Gorresporidientes a 
los períodos de 1 de’ marzo 'a 31 ,de 

. agosto y 1 de septembre a 28 o 29 de 
' fdirero, respectivamente, consignando , 
en la m^ism.a él.im^^jrte totabdé las cuo- . 

ítás de cada una, de las Empresas inchií- 
das en. esta rama .especial, con especi- 
fîcà.eiÔn-de lías, que corresponden a cada : 
uno dé jos meses de los referidos pe-( , 
fíod.ós.' él impotte de dos subsidios fa' 

(miliares 'ábónXd os .perlas Empresas^ 
sus'trab4jadorés. en. cada uno ' de los 
,mesés que se liqu^an y la diferencia , 

. resultante éntreeViniporte de las cubtas 
y el délos subsidios en cada período, 
trimestral; cuyo importe deberá ingrefear - 
dícho Orgainísmo ep el instituto Nacio
nal de ’Previsión o reclamarlo del mis-

*mó,-según sea a favor de uno u otro.
A la liquidacidn^se acompañarán los 

justí&cahte.s oportunos. .. / ' ■
En caso de demora se aplicará q estás ; 

liquidaciones él recargo del 10 por lOO ; 
que abóníará la-Entidad recaudadora, re-, 

,clamándolo del empresario eh el caso dé *
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4 de nóviembre Íé Í947 "

corresponder a éste la responsabilidad 
en la misma. '

\ . Artículo octavo. *La aplicación de las 
présentes normes dará lugar a la forma- .' 
lización de un acuerdo entre;él Instituto.'

* Nacional de RrévisíóiB y la Junta Inter- 
,,sindjc.al de Resinas¿del que se daiá co- 
nocirn¿ento a la Dirección- General-de 
Preyii^ón, '

•< Artículo noveno. Por ia pUección 
General de Preyísión se dictarán las dis* ' 
posiciones adicionales que requiera la 
aplicación d.e la presenté disposición y 
sé resolverá acerca de ias incidencias a 
que. pudiera dar lugar el desarrollo del 
acuerdo que' se establece entre el Iñ^tL - 
to, Nacional de Previsión y la'junta In- 

>""tersíndícal de" Resinas. ?
DISPOSICIÓ^COMPI^ENTARIÁ

’ Serán de aplicacióñ a los empresarios 
y obre:^s .ocupamos en. lá Industria Re- 
^néra rodas la? disposiciones que regu
lan los Régímenes generaleS obligatorios" 
de Subsidios Familiar y de- Vejez-, en 
cuanto po se opongáñ al'cpntenido de' 

. esta Orden. "

yDISP.OSICIÓN ADICION ' '

Pará el abono de lás cuotas correspon- , 
dientes alos Regímenes obligatorios de 
los Subsidios Familiar y de, Vejéry cuo- . 
ta sindical durante la campaña resinera 
del año, 1947 se aplicará: con carácte?" 
généraí,el,sigüiente»carión; \,.„' *

Provincias de Albacete y *Mürcia
Seis "pesetas por 'cada, dien kílo^fa' 

rríosdemíera- .

Provincias jie Burgos, LeóiP, Soria, 
JQuadalajará y Teruel , .*

Q^^^^ pe^étús par cada cien Jaipura^ 
rn,oé de miera'. , . .

Provincia de Segovia y Valladolid
Cuatro pesetas ppr cada cien kilo- , 

éramos de miera. ' é • .

' Provincias de AvÜá, Cuenca, ' 
Salamaiíca y Toledo ;

Cinco pesetas nor cada cien kilopra- " 
, éranpos dé miera.- » .

Provincias de Granada, Jaén y Málaga
Seis pesetas por cada cien kUogra- 

mos de miera. ' ' ,^^^^^
No obstante, al, finalizar la presenté'" 

campaña resinera, a. la vista de fÓs re
sultados obtenidos , en ella y, qdn. la éx- 

,íTeriencia ’que proporciona la aplicación 
práctica de la- Reglamtoíación del Tra-- 
bajo én la Industria Resínerá, aprobada, 
por orden dç 14 de^ julio del corriente - 
Año; que puede determlnaf ur^auméntcy 
o disminución de sálaríosysé procederá 
a fijar definitivamente fl ¡canon, que se* 
aplicará con carácter retroactivo en di
cha ^campaña. ' > -

, Lá liquidación global, de cuotas y* 
subsidios que se dispone en él, artícu
lo séptimo, y por lo que .se réfiere pj 
período de 1 de nArzo al 31 de agostó 
del añó en cursOy se formalizará én Iq 
forma que por el mismo se Índica én el 
término máximo qué se establezca en el - 

acuerdo previsto en el ’Artículo octavó 
de'qs'ta'disposición. • ' 

’? Lo qué cómunico a V. L para su co- 
nocimíentóyefect6s. . . * ï 

píos guarde d V. I. muchos años. ’’, 
' 'Madrid de octubre de 1947.—Giron
de Velás co. . s. ' ’ 
limo. Wx Director general de Previsión.

3.294.

PWINHAL

GÚ BKKN O CIVÍ L

Çoini^pia Getierál 
dé" Abastecimientos 

y Tidosibortes"^ ’ 
.•:"■ •;>

. Jünlfi.proymcíal de Precios '

CIRCULAR . Núm;..564 « '

Nuevo precio dé la paiáta al, 
\ : productor . . ' ’

.'germinada lá^íecólección de la patata 
" témpjana, sé hace sabér que a partir dé 
la,publicación de la presente' piacular y’ 
hasta nueva-orden, el precíq. qué regirá 
en esta provincia al próductór, sqbre ' 
campó y a. granel será-el de 0,^0 pesetas 
eLkilograipó, ■ , .. V# - ' '

Lo que se pubica para général cóno- 
clmiento y cumplimie.hto. z • } '

Valladolid^ 27'.de óctübte xíe 1947, —Él 
gobernádor-vivil-delegadó; próyíncfal de. 
Abastéqiñiieñtós, ‘ Juan . Alq»só<ViUaf^ 
lobos. " - ; ' '

■.' ' 7\ ‘A3:445

GOB^EfeÑÓ CIVIL :

Servício províncial dé Ganadería

CIRCULAR .

Habiéndose ' présentai!ó -la» epizootia 
denominad^ mai rojo en el íganadó exis
tente en el términío .municipal, de Rodi
lana, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 dei vigente reglamento 
de-epizootias de‘ 26 de septiembre,de* 
1933 (Gacéía dçl 3 de octubre), se ducía- > 

, ra oficialmente dicha énfertnednd. -. 7
Los animales atacados se eñeuéntrah . 

en las porquerizas, propiedad de 'don 
Juan Muñoz, áeñalándose con/o zona, 
sospechosa, las restantes porquerizás 
de la localidad; como zona infecta, las-' 

- referidas porquerizas dé don Jyan Mu-' 
ñóz, y zona- de^ inmunización, la .que 
determine H Servicio mbnicipal\ Vete- 
.rinarlo, ' , • 7 /

.Las;medldas sanitarias que han sido 
.adoptadas són: denuncia de la enfermé-" 
dad.^íempadTqnaqiiento y marcado del 
ganado enfermo y‘aislamiento del mis- 
mo'y las que deben .ponerse en práctica 
las consignadas^ en él capita lo XXVII del 
vigenté regCaméntó de Epizootias.

Pot Dios, España y su ReVóluciónNa-" 
cíonal-Sindicalísta.

Valladolid,-ó de octubre de 1947. —El 
gobernador ciyiljuán Alonso-Villalobos 
Splórz^ó.

^•207

^‘^ exp'édien.te que a yirtud de acta d.e J 
aprahensióñ levantada en Valladolid, 
ppr,ágéhtes de la Tabacalera, S. A., con- 
tra ‘don Valentín Valderas Merino, de 
41 años deiedad,’d.e estado casado, na- ’ 
turar y véciria de Vill^eza del Agua i 

. (Zamora), donde por gestiones practicáf’ 
das resulta desconocido, ÿ al .cual'le-" • :.;

.' fueron intervenidas 4.500 piedras" dé ig- - 
nición, en esta capital, por lo que, sé i , 
instruye en esta Deiegacíón, el ilustrísi- . 
rao seMor delegado de Hacienda de esta 
provincia presidente de las Juntas Ad- 
ministrátlvas, ha atordadó señalar el - 
día 10 del próximo mes de noviembre y

GjQBIERJ^ Ci;V^L 1
Servitio provincial dé Ganadería/K

Habiéndo transcurrido -el plazo regla- «fi
mentatío i^uç señala el artículo 265 del jla
vigen,te Reglamentó de Epl¿ootías, pre- ij iq 
vlo informé favor^fe del señor jefé de \ b¡
Jos Sérviciós niurUclpales veterinarios405' oervicios murucipales vetennarios ¿a 
dé esta capital, y a propuéstá de lajefa-// |c
tufa def Servicio provincial de Ganade- 
ría; sé .declara ôfîçiçlniehte extinguida la 
epizootia de peririeumonía exudativa 

4 contágiosa-en . él término pqúnlclpal de 
Valladolid, y cuya epizootia fué, décTara- 
,da existente en circular de este- (Gobier
no, civil, de.fecHà. 3 de mayó del. corrien
te áño («Boletín .(Dficial» dé'^ provincia 
del día 14 dç. dicho mes). •
• . Por Dios. España y su Revolución Na
cional-Sindicalista'. ,

. Valladolid, 28'dé octubre de Í947.-B1 
gobernado,r civil, Juan Alonso-Villalo- 
bos Solórzano. ■

>3.463

*0 le
fe 
fe’

W

ira

i 50 
; de 

fe’
■ ; fe

‘ ' Universiadad^ Literaria
deValiadolid ^
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<?ÍÍ

Facultad de. Medicina ' .>dit

CONCURSO-OPOSICIÓN A LAS PtA^AS DE ^ 
- / PROFESORES ADJUNTOS- DE OBSTETRICIA ’. '^ 

GINECOLOGÍA^ PEDIATRÍA . < i

‘ í 

fa.

A. partír del. díá. siguiente de la puóH' . í 
pación dé este^anunció y por/el período h 
de tiempo, d.e quince días patulles, se 
éncuentran a^disposición' de jlos señores ¡ 
opositores, a dichas plazas ¿y én la Sé- '5 
creta'ría dé la Facultad d.e Medicina,.los 
cuestionarios para el ejerciciói, escrito de,^ ' 

"estos concursos-oposiciones Los ejer-' / 
cicios de/oposí^;íón comenzarán al día ^ t, 
siguiente de transcurrido el plazo de ’ ;
dichos^’^lüincé días naturales, a lás doce »1 
de la mañana,' en ¡^ (Cátedra de .Texa- /1 5* 
péutica,' de Ía Fa cuitad dç Medicina. § L 
; Vall^olld, 31 de/óctuhre dé 1947.— El '’ 

^ decano'^ ductor Royo-Villánová. -• t®¡

ft 1

3.512 , tt<

í i

. Delegacjjdn de^Hacienda 
de la provincia de Valladolid 

y Defraudación

L ? .SJEÇRÊTARÎA

n
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hora de las once de su mañana, para su i 
Ülsta en Junta administrativa. .
Lo.qáeseparticipaparacpnqcímíen- 

á de los interesados y asistenelá a dicho 
ido, que tendrá lúgar en el" despacho ' 
^ficial de picha'autoridad en mencipna- 
da Delegación, ’advirtiéndole que dicho 

. ispediente está de manifiestoa los éfec- 
bade vjstá e instrucción de los mismos, 
¿mbién serie .adviefte de su derechp!a

■ esígnar Vocal que en ,su representación: 
' iorthe parte de la Jnnta^en sustitución 

^elque designe la Cámara^dé Comercio, 
^e esta pUza, debléndq recaer el nom-' 
kamíento en persona que jeúna. j^s

• Condiciones exigida* por eJ. a#ícúló 79 
id la vlgent^y de Centrab^'dj y De- 
ítaudaejón. j'usfifkíándólás debídnmenje 
ártte la Junta adminístr^íva, con la pre-'^ 
Íénfaclóñ de los recibos de la con tribu.- . 
i^ôç indusfríal, y participando el ,nom' 
^ramienío un^.día antes, pór lo menos, 
idel señalado para la reunión de dicho 
itibtmah También se le advierte que pue
le nombrar persoiftl que, en’ su repre,- 
Natación comparezca ante la Junta de- ’ 
^endo. em .esté. caso jústiflear la repre- 
jeWación con poder bastante, .otorgado 
infe el notario o bien con ;podéT-príva- 
^o^debídamente légitimadq.AY^or últi-. '. 
gjOj Sé hace ;sabér, que la Junta admi- 

«istrativa, una véz conste esta notífica-
Íón, deliberará y fallará en los expe- 

'tdientes,aún sin su compare ce acia.
! Valladolid, 27.de octubre de*1947.—El ’ , 
fecretario de Hacienda, Celedonio Afrie-' 
|.-V.°=B.A El delegado de Hacienda, 
T Mosquera. • ’

' ' , 3.397-

. mentó,'se unirá al padrón una certifica
ción. haciendo constár que está ai cp- 

iJ^ente en' el pago de la Contribución 
/Industríal como Médico.

Cuarta. J-as Bajas y Altas que han 
de ténerse cincuenta ya se han Remitido' ■ 
por éstg Sección con las instrucciones 
correspondientes para cada caso; por lo 
tanto,, aquellos Ayqntarñientos que no 
lós hayan recibido, foírmárán los padro
nes o certificaciones,'ep ju caso, .exac
tamente Igual^al año anterior.

5^'.Quinta, 3^08 padrones y sús listas co-. 
bratorias o certificaciones deberán re
mitirías antes del día 10 del próximo 

,més de noviembrC) en evitación de fd^ 
responsabilidades correspondientes. '

Valladolid, 28 de octubre del947.-,El 
administrador de Rentas Públicas, 'J) 
Muñoz. , ' * A

; ■ 'y. . ' ■ .3.455 5

K expuesto al público el padrón, de edifí- ' 
cios y solares de éste téfmiijo,. 
par¿e©Lej>rfijajPj4^$48, al obj

1 Torrl¿flfá‘%e «Mrden, 9 
.h”^.§íw^í“‘'¿i

rmado ■

'halla eX-A .* .A;^?,
IWR« A eAI?GO A 
pjj^a5®*<};ítr3^(5ianT#ciones>se _ 
potato ai público en la Secretaría -de' 
este Ayúntáraiento, por término de ocio 
días, él padrón dé edificios y solares 

^ará 1948.________________________________ .
')íÓÍttñATÍíf*fetrfi,<íína, 9 dé.octübre de . 

l©^#'^ i^al¿^^ Jtrseñio de SantiagoA
<v3^^i-J^4< ><

1
Administración de Rentas 
Públicas de la provincia" 

de Valladolid

'Sección He Usos y Consumo^

Automóviles

WSTMW
Quintpnina de,Trigueros

; Para su examen y reclamaciones^ se 
hallan expuestos al público qh la Secré- 
taría de este Ayuntamiento, los docu- ' 
mentoa' eóbratorios . siguientes, corres
pondientes al año 1948: ’ , ■ > '

Padrón de edificios y solares, p8r ocho 
días. ; ’ ,, ;»)’'

Listas cobratOrias de Contribución

imera ^wam»^B
e instruccíóñ^^

rústica, por igual pl^zo.
A Matricula’ industrial,» por 1^ 

diez días. / . >- 5
^^iunJSqTn^de^Trigueros,!'

- bailer,o. -

WlWIfaia
el del’

,A fin de que se hallen .términados 
oenUo del mes de noviembre , los docu- 

; Bentos cobratoriós correspondientes 
(la potente Nacional de Auto móviles 
jases A y D (automóviíes particulares yA 

, , Wo’dclétás) qpe han' de ser conféceio-# 
^dos por Ips Ayuntamíéntos dé eSta- 
|ovípcia ’para el'-ejercicio’ de 1948. se 
^cuerda a los señores alcaldes y secre,- 
|do&dicho servicio- que .hábra de ser 

edn arré’gj^ a las "siguientes 
®8írucciones: ‘ ■

.Tan pronto se reciban veri 
®Atlqáldías los triplicados de las Altas 
Brajas que ya se’han enviado se proce- 

la formaetón de los padrones y 
cobratorias por separado de las 
^ ^ ^ -Estos padrones deberán 

BRUtse. por duplicado y además dos 
«ascobratorfes poV cada uno dé ellos:'qf|^;

^°® órigiriales a razón dé 
pesetas por cada pliego, copias, 

® as cobratorias y cettificaciones a que 
®* número stguienue a raz,ón 

. ^^-pS-pesetasViegÓ. ’ z

t

)jîIIiWW!IÏI33ds'

alcalde, 1^

“Waniacíone? se halla'ex-
x- ico, en la Secretaría de 

yuritamíento por el plazo Qe ocho

-NÁVÁDÉL REY?

D.on Arturo García Sánchez, Juez co- ‘¿■ 
mârçaT dé está .ciudad en furfeiohes 
de juez: de instrucción de la misma y , 

.su partido.. .

Por vírtird de.I presente edicto, que sé 
úblicará en el «Boletín Oficial» de esta - 

.^royincia, por tenerlo .á*sí, acordado en ,
^«uraarío, que instruye bajo el número 21 ' 
jjel corriente año, sobre supúesta sus-) 

¡¿^acción-de cuatro caballerías menores, 
|ue el día seis de agosto último fueron

1 cupadas por laXopardia Givil del pues
to de Alaejos a unos gitanos que se die-

•ron ,a la fuga, lo^ cuales se hallaban 
-acampados en el pueblo dé Siete iglesias 
.de Trabancos, consisté^tés en un buChe

; jÇ^UjMiguei dé^Ufrloyó, '10 ¿he. ô^t*-»'’''^ -'*^^o's dos años de edad.- una bûcha
•de 1947.—El alcáIde,|LúiajRénedc^

fC|WctâCoe'manifíesto al público en Jh Se^ 
cretdríá de este Ayuntamiento durará’'

g^ ^Bos dieciocho meses, .un burro de
¡ ep años y una burra cerrada negra;
í áma'á toda persona que se pueda L. 

^erar dueña dé las mismas, así co- t' 
queUas otras que. puedan dar algún ' * 
sobre la procedencia de las mis-i 
‘?^’^® A*^® dentro del término de

para^ ^^^¿días co m parezcan » an te, este Juz'- t

pLpló«o.vd:»:;;0^dH>-días> a Jos ^efoa de

^^ -^ft^“iUi r^^Z^- Aáúnd<

icas
frmatr,feula de ib 
’NlHercicío cte 194"

pone al público por diéz días eri íá
-'mretffrfaAd-C^ii^teAAyuntamien to pitra : su 

* * cíones. 1-

■ gado a presta^ declaración, sin perjuicio 
de'lo cual, a las primeras de las perso- ^% 
inas citadas por este medio, se las hace, * 
el ofrecimiento dé Ias acciones.^terml- 
'^ Jas en el articulo 109. de la 1^ de En- 
K semiento Criminal.^lAOK TOS:

t^ octubre de 1947;—È1.1 faUnda. Éh los .Ayuntamientos don) ; Simanegs, 
:’V> existan vehículos Ú et odas o álM¿átetfikJ}itífí^»nap osada.

, 2^1« clases indi;cadas, remitirári f **^
^o que así se haga tónstari 

;^” ids casos en. que el Mé-' 
'-0'CaHdaá disfrute deí 50 porA 

!>artaa«^ol®^i®^^^”» ® "Qoe se refiere el?,f^B|j ]ft de este’ Ayuntamien-j
. 0 F) dH artículo 10 del Regla-pljttçç^^wj^plHdé ocho días,

. 3;174-i.217;

4« la Orden

jatow a

i là
<Í
t > 1

Hl^i* ^do en Nava del Rey,-a' qpiñeé de’ 
Siembre de-mil novecientos cuarenta -y)? 

j ^te. —Arturo García. —El secísetario, : '
Ónso Pedrero. A - -

2'.913

^C<; ; A 'PALENCIA. ;

■Dqp Mariano Dívar Dívar, juez de ins- 
) irucción de esta ciudad-de {Valencia y

su partido. .

Por el.precedente se hace saber qucel ' 
®día 13 deñ-actual fueron habídas'por la 

Guardia Civil de esfe puesto, en las cue- 
? ¿donde llamón Pan y Guindas,.'Ga-

S ’

4
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• mino-Viejo de Magaz, de este término
• municipal, las caballerías' siguientes:

Yegua ’ cerrada, castaño claro, lunar 
blanco en la ¿ruz, un criarto sobre el pie 
izquierdo, crin y colá' larga, alzada .7 
cuartas., aproximadamente, una espudia 
en braguero. . t '
'^otra, 3 añO8¿ negra, pelitos blancos 

en lá frente, alzada 7 çùartas, aproxi
madamente.- ;

Otra patra, 3 años, estrella en frente y . 
íncuro, páticalzada de la izquierda, alza- 
dá 7 cuartas^ aproximadamente.

Potra, 2 años,' estrella frente y punto 
blanco en él* morro, paticalzada de la 
derecha, alzada 6 cuartas y médiá. ' 

Un potro de 15méses,<és'trella blanca 
en lá frente, lunar blanco Rentre las dós 
narices, ha estado herrado, .capa negra, 

; alzada 6 cuartas /y média', él potro, ocü- 
padp al gitano Santos Sálazaf Giménez; 
y una burra de 6 años, .franja, negra en 
espinazo y; cruz, bozalba, ocupada al. 
gitano Ram.ón Lobato Gírriénez, ganado 
todo el que sé encuentra depositado en . 
las cuadras del Exerno: Ayuntamiento 
de esta ciudad, donde podrá ser exami- 
nado por la personá ó pérsorias a quie- 

, ne& ‘pueda pertenecer, á los. cuaíeS se 
' cita para que, dentro del término'de diez 
., días, comparezcan ante este Juzgado de 

instrucción/ para recibirles declaración 
en el sumario qué se sigue cún el núm'e- 
ro 2^0491^7 y ofrecérles las acciones del 
procedlmíéntol a tenor de lo que esta
blece el artículo, 109 delà ley de Enjui- 

J ciamiéntó CrimJrial. ; ,
• Asimismo ruégo a. todas las aufórida- 
des y sus rigentes de la-policía judicial, 
procedan a averiguar la procedencia dél 
ganado, quiénes sean, sus dueños y au- 

» tor o. autores de'las sustracciones, po- 
ríiéndqles a disposición de este Juzgado, 
caso-de ser habidos,,

Dado en Palencia, q diecísieté de sép- 
tiembrp de rail novecientos cuarentri .y 
siete.—Mariano Dívar. —El secret¿fio jp- 
díclal, Hipólito Godesidó/- H * 

2.945

• .<5. PALENCIA; ■ '
Don Mariano bívár'Dívar, juez de ins- 

, ttucción de la ciudad de Palencia y su 
'/ partido;. . . . * ? <

'Hago sriber: Qile'por el pastor Celes- , 
''tiñó Fernández: él día 16 del actual, fue- 'WMi 
ron habidos ’Abandonados, próximo a i 

-una finca propiedad de don Lucio Teje- 
.do, donde diceriiHuertas Altas, Cercado 
de/Mayo, ’de esta 'ciudad, sin que se sepa
a quiénes puedan pertenecer ni su prO' 

/ cedencia, los siguientes atalajes: un co* 
. llefón. grande, uh sillón de buen tamaño, 

‘ .upa- retranca semlnueVa,’ unos rajnall- , 
illos'de;cáñamo y correa./una/cabezada, 

' una zuíra, una barriguera y. unás alfor
jas., los arfeos se encuentran en buen 

. estado de, conservación. Sumario 281
• de 1947/ y

Se exhorta alas autoridades y agentes ; 
dé la policía judicial se practiquen ges
tiones encáminadás a averiguar la. pro- 
¿.eden cía de dichos arréos, quién o?quíé-' 
ttes sean los dueñós,'Si han sido sus,traí-;

. . dos, dónde, a quiéri o a quiénes y proee- 
.diéndo. a la detención del, autor o 

autores- .
' 'Dado en.-Palencia, a veinticinco de 

séptiembre de mil''novecientos cuarentri
' y siete.-rMariano Dívar. —El "gecretário

judicial, Hipólito Codesido
3,034

-TORDESILLAS

■ •'EDICTO . '

.Doní Juan Segoviano. Hernández, jue'Z de , 
primera instancia áccidenfál de esta 
villa d^ordesillás. y su .partido, , '

En virtud del presente se hace sabler:
Que en este Juzgado de primera instant 
oía se tramita expediente de declaración ’ 
de herederos abintestaío, promovido 
por doh Vícto.r del Vill’ar Olmedo, m^- 
yór de edad, casado.,' labrador, vecino 
del Villamarciel, de estos agregados, so-. 
licitando s.erlé declare heredero en unión' 
de sus demás hermanos Aurelia, Ed
mundo y María Asunciórxdel Villar 01- ; 

•medo, de Su difunta hermana doña, El
pidia dél. Villar OlmedóJ quien falleció 
en-la. ciudad de Toro el día catórce dé 
octubre -de-rnil ríoveeíentós treinta y 
.cuatro, sin haber ofOrgado disposición 
alguria testamentaría: estado casada en 
úrilí^as nupcias con cíon.'José Manuel Se
villana Enríquez’, de cuyo matrimonio 
no dejó 'sucesión,/pues la.única hija ha- ' 
bida de dicho matrimonio no dejó, suce? 
sión, pues;la única hija habida de dicho ' 

/ matrimonio falleció en' y íllamarciel el ' 
* veiritídós dé octubre de‘ rnil novecientos 

treinta.^ cuatro, liabiéndose. renunciado 
-pof el.víudo ,de áquélla don JoséSévilla- 
no ^ cuantos'derechos/y acciones .pu- 

' dieran corresponderle en la herenciá de 
Suhombrada esposa y de la mencionada . 
hija de ambós,y como quiera qüe- los 
bienes dejados por la causante de la he- 
rencia, radican/eri Villamarciel y tienén 
un valor aproximado de .tres mil pese"- ' 
tas, se anuncia la muerte sin testar.y,lo.s.¡ 
nombres, y grado de pareatescó de los 
reclaiqantes a la herenciá, llamándose ' 
por el presente a los que se? cré-an con 
igual o mejot derecho, para que ripinpa- - 

1 rezcán ante esté Juzgado a reclama'rlo, 
dentro de treinta días: . 
.,-Dadoi:^en-.Tc)rdesillas.' á-A*- 
riflttqbÍÉ-dgrmu'qí'ó'yecientó l 
gtT^fi^ev#liiiJo.-P-> |

' W

Js^unit_

[DJ-NÜMEROlb

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO ' .

Eri virtud de lo dispuesto’por. el señor 
juez, municipal’ riúm.ero uno, en pr'o.vi- 
depcia del día delà feefia,. díctada,en el 
.proceso de córisigriatión seguido -a ins; 

, tancía del procuradór. don- José Mqná 
Stampa y Fèrrer,'eri nombre y represen- j 
tación de .doña Íllnroiea Parta López,' 
viudadé puertas, contra doñá Páuliña 
Garcií^jMóízó, rnayor de.edad, viuda y 

.vecina de Traspinedo,'Campen Claudia 
• Parra García y sü madre dóña Dominga- ' 
García, Amo, casada lá primera y viuda 
la segjirida, ámhasi't mayores de edad, ' 

' sobre nulidad e inexistencia dé contrato,: - 
y la dé daños y perjuicios, ha acordado 
se empla'ee'por 'inedió de Iff préserité a, 
la's demandadas doña Carmeri Claudio’ 

; Parra- .García y doña porhinga García 
Arao, qué se halla en ignorado paradé-* 
io, a fin d.é que en el término de quince 
días comparézcan en este Juzgado a 
contestar' a la .demanda, haciéridoles

■ saber qüe lás copias simples de la mis/ 
ma y documentos açômpaûados'se ha
llan de manifiestoien Secretaría, con la 

\prevénciÓri de que de* no comparecer, 
sefán declaradas reberdes. ' • '

Y para que conste y ser insertada en 
el «Boletín OficiaU dé esta provincia, 
éxpido«y firmó la presente eh Vallado- 

' Úd, a veinticinco de septiembre de mil 
novecientos cuarentá y siete. ^^El séciS

|ÂW*.»«^;jiÎ«

VÁLLADOLID.-NÚM'ERÓ-2

CÉDULA DE GÎTACIÔN

Él señor juez municipal Ç ...„^.,..n. OA^

’a'^W»!WÍ.<i¿' faltas .seguido”; 
este juzgado con el número/801 de l946',;, 
sobre hurto, ha acordado queise cltéppr 

. medio de la’presente a Enrique Hidalgo/ 
• y Manqel Vicente Casas, hoy en ignprá' 
dos paraderos,/para que ,él día Tde nó>' 
viembré y hora de*lás once treinta de síi j 
mañana,' qomparezcan en 1^ Sala Aui 

: dlencia de esVe Juzgadq, sita en lápalle ' 
dé las Angustias, número 71, bajo, parad 
asistir a la celebración del juicio verbal' 
de faltas,, debiendo verificarlo' con Jos* 
iéstigos y deniás medios de J>rueba de 
que- intenten valerse-, bajo'apertjíbláilen-’ 
to de que, si nó coiqpáiecen, les parará j 
el perjuicio a que .hubiere lugar enüe- 
jecho, coriiorme a los .artículos 966 .y. 
97Í de laléy de Éiifuljélapiiento criminal.'

• - ' Y para que conàte, y su inserción en el 
«Boletín Oficial» déjà provincial expido, 
y fir'mó la presente én iVaHádolld, 8' 
once de Septiembre dé mil) novecientos; 
•cuarenta- y siete, -rEl secretario .habilita 2 
dó, Victoriano Cuesta. -

1.007 ■

; .El séño'r' juez municipaL del diStrit7. 
número dos de los. de Valladolid, en 
providericiá dictada en el día de ja fecha 

/çn eLjuicio ■verbal de faltas séguidó tn , 
‘/este-Juzgado don el número ■428 dè 1947, 
sobre lesioriés, ha acordado que- se cite, 
por medió de la presente a José Rodrí' 
guez ' y Luís Rodríguez Lópéz, yhoy en

i ignorado paráderi^,' paía que| el día 6 de 
npviémbteJ y hora, de^ Iris once treinta..

y de., su mañana, comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita én la; 
calle dé las Angustias, número 71, bajoi 
para asistir a. la celebración del juicio 
verbalde faltas, debiendo verificar lo con^ ■ 

, los testigos y demás medios.de
' des que intenten hraléráé, bajó-apeFclDi;’^ 

miento, de que< si ño comparecen, .1^; 
parará el perjuicio a que hubiere Iué3f

* en.derecho, conforme a los articulos.^j 
y 971’dé la 'ley,.líe .Enjuiciariiiéiíto cn'

, .rainal. i \ ' . J . '
Y pará due .consté, y yu/inserpión en 

Rel «Bolétíh, Oficial» dé. la;proyincia, c^' 
“ pido y firmo la presente /en Vçlladoli .

a quince de.octubre dé mil.nov,#cien.to 
cuarenta y siete,'— Él secretario. '.. ^ '^

i- Trapienta (de lift'DIpMtacíón psovjncl^ ,
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